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\¡ISTO:
El e,qediente con reeist¡o N' 010-20216435I l, de fech¿

30 de diciembre del 2020. presentado por la eneosionisu
pesquero snes¿nal San Martin (PRODUCE), Blg¿
Pesq Silvi! Grbsel Gu¡miz PoIo;

CONSTDERANDO:

c-^i¿.r¡

\.8

Que, I a Ley General de Pesc4 aprobada por Desreto l-ey
N" 25977, en stl Anicülo 2' establec€ que son patrimonio de la nació& los recursos hidrobiológicos
cont€ridos en las aguas jurisdiccionales del Pen¡, en consecuencia" conesponde al estado regular el
manejo integml y la explotación racional de dichos recursos" considersndo que la actividád pesquera es de

ina€rés nacionali

Quq con la Resolució¡ Directoral Regional N" 080-201 8-
CRSM,/DIREPRO, de fecha I 5 de mayo del 201 8, se le otorgó el permiso de p€sca al señor Cruger Ruiz
R-amftez, cuyo período de vig€flcia fue hasta el I5 de mayo del 2020, y que por motivos de la emergencia

nacional sániraria de la paDdemia por CO\¡IDI9, de m¡nera excepciona¡ se le otorgó la anpliaciór de

vigencia hasta el 31 de diciembre del 2020, m€iiante Resolución Directoral Regional N'229-X»O-
GRSM/DIREPRO, corcediéndole las fac¡lidades en visla de la situación prssertadai

Que, medi¿ e el Exp€diente del viro, la recurretrte

solicita la renovacióo de Ios permisos de pesca artes¿nal para no emb.rcado, de los intecÍantes de la
Asociacióo de Pescadores Anesanales 'Los Mijaneros", de la cual forma pane el señor Cruger Ruiz
R mírc4 ubicado en la Provincia de Bellavist4 Departamento de San Manini

Que, coí el Informe N" 004-20?I-GRSIV[DIREPRO-
DIPDPE-UP, de fecha 25 de eoero del 2021, Ia Unidad de Pesca. concluye que el interesado ha cumplido
con los re4uisilos e.stable.idos en el Procedimierto N' 35 de la Dirección Reg¡onal de la Producción en el
TUPA del Gobjerflo Region¿i de Sa¡ Mari[ aprobado cor la Ordenanza Regiona] N'001-2020-
GRSlvlcR;

Estando a Io irformado por la Unidad de Pes(¿, el Visto
Bueno de Ia Dlección de Promoción y Desarrollo Pesquero, y con la yisación de la Dirección d€

Regulación y Fisc¿lizáción y la Oficina de Planeamiento Sectorial;

De (onformidad (Dn lo esrablecido en el D L N' 25977.

Ley General de Pesca, su Reglamento aprobado por el D S N" 012-20O1-PE, en concordancia con el

D.S N" 015-?009-PROD1]E, la Ordenánza Regional N' 001-2020-GRSNIC& las R.D R N" 229-2020
y 0I4-2021-GRS!'DIREPRO y Ia R.E.R N" 040-201g-GRSM/CR.

SE RESUELVT:

ARTÍCU LO PRIMERO.- Renov¡r el permiso de pes€a,

otorg¿do ¿L señor CRUGf,R RUIZ RAMIREZ, identificado con DNI N" 00078ó15, mediante la
Resolución Directoral Regional N' 080-2018-GRSI\4DIREPRO, de fe.ha t5 de mayo del 2018 y
ampliado la vigencia hastá el 31 de diciembre de¡ 2020, con Ia Resolución Directoral Regioral N'229-
2020-GRSM,DIREPRO, en los úismos términos y condiciones €stablecidas en €l mencion¿do derecho:

siendo l¡ zona de pesca autorizada en el Rio Huallaga, en los Dis¡ritos de Bellavista y San Rnfael,
Proüncia de Bell¡list¡. Deparamento de San M¡rtin.

ARTiCULO SEGUNDO.- tá renovación del permiso de
pesc¿ ¿ la que se refiere el aniculo primero, se otorga por u¡ peáodo de dos (02) anos, que vetrc€ el 31

de diciemb.e de12022, debiendo el beneficiafio cumplir con las siguie es condicion€s.
a) Prever que el desarrol¡o de sus act;vidades no afecte. el medio ambie¡¡te o altere el equitibrio

bioecológico del sistema hidrico de la zona de pes.¿ auto.iz¡da.
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b) Dedicar sr actividad especiñcamente a la extracción de l¡s especies establecidas y en las cantidades

c) Aplicar buenas pniLcticas de pesca anesa¡Ial, utilizaodo las artes y ap¿rejos de pesca adecu¿dos.

d) tá eventual ampliación d€ la eÍracción a otras especies o en otros c!¡erpos de agu¿, requerná de
autorización previa de Ia Dirección Regional de Ia Producción.

e) Paricipar de las actiüdades de capacitación y asistencia tecnica" que promueve PRODUCE y el
Gobiemo Regional. a través del extensionismo de pesca arlesa¡al

f) Presentar un info¡me en forlna r¡ensual de las canlidades y especies €rreidas, alcarEando como plazo

máxi o a los siete (07) dias calendario de finalizado cada mes.

ARÍCULO TERCERO.- La utilizació¡ del objeto d€l

permiso de pesca co¡ u¡a fi¡alidad distinta a aquella para la cual fue otorg¿dr, et incumpliniento de las

normas ambientales y la! co¡diciones establecidos en los articulos precedentes, s€r,ár causales de

caduc¡dad del derecho olorgado y estad sujeta a las sanciones que conespondan.

ARÚCULo CUARTO - Remitir copia de Ia presenre

Resolüción Directoral Regional a la Dirección General de Pesc¿ Afesanal de1 Minirerio de la
Producaión, a l¿ G€.encia Regional de Desanollo Econóñico del Gobiemo Reg¡onal de San Mafirr a la

Dirección Sub Region¿l de l¿ Producrión Huallaga Cefttal - Juanjui y a la Dirección d€ Promoción y

Desarollo Pesquero de €sta Dirección Regional.

Regístrese.
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